CIRCULAR 3 DE 2013
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
	Para:
	Colaboradores icbf

	Asunto:
	Remisión de las peticiones al correo



Reciban un cordial saludo
De acuerdo a la resolución 6707 de 2013 todos los correos electrónicos que ingresen a las cuentas de los servidores públicos o colaboradores del ICBF relacionados con peticiones relacionadas por los ciudadanos, así como las recibidas a través de facebook y twitter deben ser enviadas al correo de atencionalciudadano@icbf.gov.co a fin de ser ingresadas en la herramienta tecnológica y seguir el trámite correspondiente según el tipo de petición.
Es importante recordar que son peticiones ciudadanas las quejas, reclamos, denuncias sugeridas, Derechos de Petición, tutelas e información y orientación.
Gracias por la atención.
ADRIANA MARIA GONZALEZ MAXCYCLAK
Subdirectora General encargada de las Funciones del despacho del Director General

